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Para  ingresar  como  docente  a  la  Universidad  Nacional  de
Córdoba  (UNC)  según  su  estatuto,  él  o  la  interesada  debe
rendir  un  llamado  “Concurso  Público  de  antecedentes  y
oposición”.  Esto  es,  un  examen  de  todos  los  docentes
interesados,  ante  un  tribunal  imparcial  que  revisa  sus
antecedentes y toma una clase pública a cada uno para luego
definir cuál es el más idóneo. De esta manera, supuestamente,
se garantiza la llamada “excelencia académica”.

Sin embargo, esto no pasa en la Facultad de Ciencias de la
Comunicación de la UNC de Córdoba. Facultad que desde que
nació como tal hace 9 años, está en manos de la magister
Mariela Parisi y su espacio “Convergencia”. Una agrupación que
hoy nuclea a docentes y estudiantes del radicalismo (Franja
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Morada), kirchnerismo (Arcilla), llaryorismo e inlcuiddo los
graboistas (Caleuche).

Mariela  Parisi,  junto  al  funcionario
llaryorista Miguel Magnasco y sus candidatos
a decano y vice Gustavo Daniel Urenda Marta
Beatriz Pereyra

Concretamente, la decana que nunca concursó ninguna de las
horas que hoy detenta como docente titular, tiene una denuncia
en la justicia federal y una auditoría en su espalda por
presuntas  irregularidades  de  sus  gastos  y  contrataciones.
Además, según el digesto de la UNC, hizo ingresar a la mayoría
de su nueva planta docente a dedo, de manera interina, sin
concurso. Y para peor, los pocos concursos que hizo durante su
gestión,  según  denuncias  que  llegaron  hasta  la  justicia
federal, habrían sido amañados a favor de sus camaradas.
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Ver MARIELA PARISI: la decana nepotista de la Facultad de
Ciencias de Comunicación de la UNC (1)

espacio

“Yo Mariela”

La Facultad de Ciencias de la Comunicación, fue constituida -
antes era Escuela de Ciencias de la Información- el 12 de
diciembre del 2015 bajo la gestión de Claudia Ardini. Actual
candidata  a  decana  por  la  agrupación  opositora  “12  de
Diciembre”.

Su creación no tuvo el beneplácito del entonces rector Hugo
Juri y su vice Pedro Yanzi Ferreyra. Por eso, inmediatamente
después de haber obtenido este gran logro académico, Ardini y
todo su equipo fue descabezado.

Con el cargo de decana “normalizadora” -hasta que llamase a
elecciones-,  la  reemplazaron  por  Mariela  Lucrecia  Parisi,
esposa  del  periodista  de  los  desguazados  SRT-UNC  César
Barraco.

Su nombramiento se hizo el 6 de junio del 2016, mediante la
resolución del Consejo Superior 711/16 firmada por el entonces
vicerrector Yanzi Ferreyra. El casta de las castas de la UNC.
Señalado de ser el padrino político de Parisi. Seis veces
decano de Derecho, quien actualmente presentó un inusitado
recurso en la justicia solicitando presentarse a elecciones
como decano de derecho, por séptima vez, aunque una ley votada
por él mismo se lo impide.
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Pedro Yanzi FerreyraAdemás, Yanzi

Además, Yanzi tiene 85 años de edad. Cuando a los jueces se
les acaba la cuerda a los 75 años y a los 81 los cardenales
dejan de votar. También fue acusado de gravísimas faltas de
ética y decoro en su gestión como decano. Como la de querer
cambiar favores sexuales por doctorados. Pero a esta altura en
la UNC de la Reforma Universitaria parecería que puede pasar
cualquier cosa.

Ver Escándalo en UNC: profesor amenaza con inmolarse en ella
ante un nepotismo ¿sicalíptico?

Con estas espaldas llegó Parisi a ser decana de la flamante
Facultad de Comunicación de la UNC. Lo hizo con 50 horas como
docente interina. Es decir, hora suplentes que luego se debían
concursar. Era en las materias: Narración Televisiva I (20
horas), Teorías de la Comunicación I (10 hs)  y Taller de
Medios de Comunicación Institucional (20 horas).

Sin embargo, el 28 de noviembre de 2017, apenas un año después
de asumir su cargo como decana normalizadora, Parisi firmó las
resoluciones 1070/17, 1056/17 y 1082/17. Mediante ellas, y
basada  en  la  ordenanza  2/2017  del  Consejo  Superior  de  la
Universidad, con su propia firma la decana solicitó a ese
Consejo la titularización de sus tres materias a las que había
accedido sin concurso.
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Resolución 1070/17

Lo  hizo  así  porque  en  esos  años,  mediante  la  ordenanza
171/2014, el Consejo Superior de la UNC había aprobado el
convenio colectivo de trabajo. Y este, en su artículo 73,
establecía que todos aquellos profesores que habían estado
interinos  -sin  concursar-  por  al  menos  5  años,  de  manera
excepcional iban a regularizar su situación pasando a ser
concursados, tomando como fecha de corte julio de 2015.

Sin embargo, en el caso de la materia Narración Televisiva I,
la ordenanza 2/2017, no la comprendía a Parisi. Dado que la
decana había ingresado a esta cátedra de manera interina en el
2014.  No  tenía  los  5  años  de  interinato  fijados  en  la
ordenanza.  Sino  apenas  año  y  pico.  Es  decir,  habría  sido
ilegal.

No conforme con ello, luego de esta auto-titularización, el 11
septiembre del año pasado el Consejo Directivo de la facultad,
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presidido  y  controlado  por  Parisi,  aprobó  la  resolución
117/24. Mediante ella, se solicitó al Consejo Superior de la
Universidad, presidido por su aliado político el rector Jhon
Boretto, en un hecho absolutamente novedoso y con mayores
costos para la UNC, una “ampliación” de la carga horaria de 20
a 40 horas semanales en la cátedra de Narración Televisiva I.
Materia  en  que,  como  vimos,  apenas  asumió  se  había
titularizado  con  la  resolución   1070/17,  ella  misma  como
concursada transgrediendo la normativa.

Resolución 117/24 del Consejo Directivo de la Facultad de
Comunicación

Este exclusivo e inédito pedido de la decana Parisi, fue casi
aceptado por el Consejo Superior de la UNC. Sólo que previo a
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esta singular “ampliación” horaria, la decana debe figurar en
la cátedra Narración Televisiva I de manera interina durante
un año, previo a ser ratificada como concursada. Plazo que se
cumplió hace menos de un mes.

De  esta  manera,  la  primera  decana  de  la  Facultad  de
Comunicación, que tiene una denuncia en la justicia federal y
recibió una inédita auditoría, está a punto de salir premiada
de su polémica gestión. Dado que de las 50 horas que tenía
interina en el 2017, por arte de magia o de papeles, ahora
tendría 40 horas semanales en Narración Televisiva I y podría
tener acceso a otras 10 en otra materia para completar las 50
horas máximas permitidas a los docentes universitarios. Todo
ello sin haber concursado nunca absolutamente nada.

Ver Las presuntas anomalías de la decana Parisi examinadas por
la  Auditoria  Interna  de  la  UNC  ¿complicidad  u
honor  a  la  verdad?

La facultad oscurantista

Lo anterior no es todo. Además de auto titularse horas que no
le habrían correspondido,  durante los nueve años de gestión,
Parisi hizo ingresar a la flamante facultad, a la mayoría de
los nuevos docentes a dedo. De manera “interina”. Mediante
resoluciones firmadas “ad referéndum” -lo que diga- el Consejo
Directivo que ella preside y controla. Es decir, sin el tan
mentado “Concurso Público de antecedentes y oposición” como lo
marca el estatuto de la UNC.
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Decana Mariela Lucrecia Parisi

Para corroborar esto con datos oficiales, el 19 de diciembre
del año pasado, mediante el portal de transparencia de la UNC
inaugurado por el rector Jhon Boretto, quien escribe solicitó
información  sobre  la  designación  de  los  docentes  en  la
facultad de Comunicación “ad referendum” y por concurso, junto
a otra información referida a los SRT.

La solicitud ingresó por Mesa y Entrada del Rectorado el 26 de
diciembre con el número de expediente EX-2024-01080823–UNC-
DGME#SG. Sin embargo, no hubo ninguna respuesta.

Ante un nuevo pedido, el 24 de febrero del 2025 el Sr. José
Isidoro Martínez, Director General de Mesa General de Entradas
y  Salidas  del  Rectorado,  informó  que  “las  actuaciones  se
encuentran desde el 21/02/2025 en la Facultad de Ciencias de
la Comunicación”.

Tras  esta  reiteración  del  pedido,  inmediatamente  el
representante legal de la Facultad de Comunicación y virtual
vocero de la decana, Daniel Koci, solicitó una prórroga de 15
días para suministrar esta información.  Alegó que no tenía la
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cantidad estudiantes pasantes rentados que ingresaron a los
SRT, entre los cuales está la hija de la decana, Martina
Rolotti y una amiga suya.

Además, Koci, uno de los pocos docentes concursados durante la
gestión de Parisi, argumentó que la información solicitada era
de mucho volumen y tenía distinta ubicación. A pesar que en su
mayoría  se  encuentra  en  sistemas  informáticos,  como  el
“Sistema Pampa” en el caso del estado laboral de los docentes.

El  5  de  marzo  de  2025,  el  Director  General  de  Asuntos
Jurídicos de la UNC, Francisco Linares, rechazó este pedido
del asesor legal de la faculta de Comunicación,  y le ordenó
“arbitrar todos los medios necesarios para proporcionar los
datos  solicitados  por  el  requirente  en  el  menor  plazo
posible”.

Respuesta del Director General de Asuntos
Jurídicos de la UNC Linares a Koci
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Sin embargo, pasaron más de dos meses desde esta orden del
Director General de Asuntos Jurídicos de la UNC a Koci, y la
información solicitada sobre la Facultad de Ciencias de la
¿Comunicación? sigue sin aparecer. ¿Esto será la transparencia
de la que habla la decana en las redes?

Ver La oposición denunció en la justicia a la decana Parisi de
la FCC de la UNC en base una investigación de STDP

Dedocracia

Aun así, a partir de la información disponible en el digesto
de la UNC, https://digesto.unc.edu.ar/ Stripteasedelpoder.com
hizo un análisis de los nombramientos docentes durante la
gestión  Parisi.  Y  encontró  datos  sorprendentes.
Principalmente, que en nueve años hubo 326 designaciones de
personas  interinas  (docentes,  cargos  administrativos,
técnicos, docentes de posgrados, etc). Y unos pocos concursos
que podrían contarse con los dedos de ambas manos. Figuraría
sólo 6.

En  este  universo  hay  decenas  de  docentes  nombrados  “ad
referéndum” del Consejo Directivo, de manera interina, sin
concurso público alguno. Es decir, por una simple resolución
de  la  decana  que  luego  ratificó  el  Consejo  Directivo
controlado  y  presidido  por  ella.
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Fuente digesto UNC

Como se puede ver en el gráfico de arriba estas designaciones
fueron: 4 en el 2016, apenas arrancó su gestión. 15 en el
2017. 36 en el 2018, cuando ya había ganado con el voto su
primera elección. 26 en el 2019. 70 en el 2020, un año antes
de buscar su reelección. 25 en el 2021, año de su reelección.
40 en el 2022, luego de obtener su reelección por mínima
diferencia del 1% de los votos con denuncias de la oposición
de haber usado todos estos nombramientos a trochi mochi para
ampliar el padrón y obtener votos. 43 en el 2023. 56 en el
2024,   un  año  antes  de  las  elecciones  decanales  que  se
desarrollarán el próximo 14 y 15 de mayo.11 este año 2025.

De esta manera, por esta dedocracia de la decana Parisi, hoy
la  facultad  de  Comunicación  tendría  aproximadamente  400
empleados. Y lo que es más grave, ha derivado en una enorme
precarización de la planta docente y no docente. Donde, en el
caso de los docentes, de unos 230 profesores que votan en esta
elección, apenas habría ¡30 con cargos titulares!

Asimismo, según el digesto de la UNC, durante su gestión,
Parisi emitió un total de 619 resoluciones “ad referéndum” del
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Consejo Directivo. Y para todo tipo de cosas: designación
docentes,  técnicos,  creación  de  carreras,  llamado  a
elecciones,  creación  de  nuevos  cargos,  gastos,  etc.

Haciendo  una  analogía  con  un  gobierno,  este  tipo  de
resoluciones son como Decretos de Necesidad y Urgencia (DNU)
que emite un presidente. Y que luego el congreso convalida
sobre hechos consumados. En el caso de la Facultad, queda
claro por las fechas de las resoluciones consultadas, que no
hay ninguna razón de necesidad y urgencia que impida que sea
el Consejo Directivo quien decida sobre estos asuntos, dado
que fueron dictadas durante el período de actividad docente.

Fuente digesto UNC

Estas resoluciones “ad referéndum” fueron cómo se puede ver en
el gráfico de arriba, 4 en el 2018, apenas asumió su mandato.
24 en el 2019. 164, en el 2020 antes de su primera reelección.
136 en el 2021, año de elecciones. 175 en el 2022, cuando
quería consolidar su segundo mandato luego de una victoria
mínima.  68 en el 2023.  41 en el  2024. 7 este año 2025.

O  sea,  la  gestión  de  Parisi  fue  un  gobierno  a  decretazo

https://stripteasedelpoder.com/wp-content/uploads/2025/05/Grafico-resoluciones-ad-referendum-1.png


limpio. Donde ella, no solo no habría concursado sus horas de
manera legal. Sino que casi no llamó a concursos. Siendo, la
mayoría de sus designaciones docentes, por su dedo mágico. Un
ejercicio de poder autócrata.

Concurso para los amigos de ella y de su marido

Como corolario de todo esto, las pocos concursos que hizo
Parisi, fueron para amigos o aliados suyos. Incluso algunos de
ellos  terminaron  denunciados  en  la  justicia.  Otra  grave
incongruencia de lo que se espera de una universidad pública
que  fue  cuna  de  la  reforma  universitaria:  priorizar  la
formación, la calidad, y no el amiguismo. Arrancó en el 2018,
cuando Parisi ya era decana, mediante la resolución 1187/17,
con  el  ingreso  como  profesora  titular  del  seminario
“Comunicación  y  Salud”  de  bióloga  Victoria  Mendizábal.

Resolución 172/2018

¿Quién es Mendizábal? Durante años, fue y es columnista en el
programa de Radio Universidad-Canal 10 “Mirá Quien Habla”.
Programa que sale todas las mañanas por AM-FM-TV-Streaming de
9 a 11 conducido por César Barraco Mármol, esposo de la decana
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Parisi. Mendizábal también es colaboradora en la página web
“No  te  peines  que  es  radio”  propiedad  de  Barraco,  cuyo
principal sponsor es el gobierno de Córdoba.

Curiosamente, entre otras cuestiones, la periodista y docente
Mendizabal fue una de las pocas que no fue despedida el año
pasado durante el desguace de los SRT, que encabezó Daniel
Barraco,  primo  de  César.  Según  dicen  en  el  canal
universitario, porque es una protegida del matrimonio Parisi –
Barraco.

En el circulo rojo: la Periodista y docente Mendizabal
junto a Cesar Barraco, esposo de Parisi, en los SRT

Pero esto no es lo más grave. Desde la asunción de Parisi, la
columnista de su marido subió muchos escalones dentro de la
facultad.  Actualmente  integra  el  Consejo  Directivo  por  la
agrupación Convergencia. El mismo que le aprobó centenas de
resoluciones “Ad referéndum” de Parisi y sus nombramientos
interinos.

Además, por las resoluciones decanales 201/2024 y 177/2025, se
encuentra designada como directora del Área de Educación a
Distancia de dicha facultad. Designación que constituye una
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violación clara y directa al artículo 41 del Anexo único del
Reglamento  Electoral  de  la  UNC,  que  establece  sin
ambigüedades, que “resulta incompatible el ejercicio de cargos
de gestión con el ejercicio de las funciones de Consiliario y
de Consejero de Facultad o Escuela.”

Concursos denunciados

Otro concurso polémico de los últimos tiempos, que terminó en
los tribunales federales, fue el protagonizado en el 2023 por
la actual Secretaría de Coordinación Académica, Belén Espoz
Dalmasso  en  la  materia  “Taller  de  Metodología  de  la
Investigación”. Materia en la que la docente tenía escasa o
nula  actuación.  De  hecho,  según  la  página  de  Conicet  su
especialidad es la socio-semiótica. El cargo a concursar era
Profesora Titular -la más alta categoría- de 20 hs.

¿Cuál fue el problema acá? El primero es que fue la misma
Secretaría de Coordinación Académica, es decir Belén Espoz
Dalmasso, fue la que propuso a los miembros del tribunal de
concurso que dictaminó a favor del docente que ganaría, que
fue la propia… ¡Belén Espoz Dalmasso! Una notable anomalía.



RHCD 187/22

El segundo problema, es que Belén Espoz Dalmasso incluyó como
integrantes del tribunal a profesores con los que la une un
vínculo. Por ejemplo, la profesora Marcela Sgammini. Docente
de la facultad que pocos meses antes había ganado un concurso
gestionado por la propia Secretaría de Coordinación Académica,
Espoz. Hoy por ti mañana por mí.
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RHCD 116/2023

Además, la profesora Sgammini es socia académica de la actual
vicedecana de la facultad Fabiana Martínez. La misma que, como
vimos en la nota referida a los irregulares gastos de Parisi,
los termina avalando con su firma. Ambas, Sgammini y Martínez
han escrito papers y libros en coautoría.

Ver MARIELA PARISI II: La decana despilfarradora de la FCC de
la UNC que nadie audita

Fueron tantas las irregularidades perpetradas en este concurso
que  una  docente  especializada  en  investigación,  Claudia
Dorado, de 28 años de antigüedad en la UNC, que participó en
el mismo, presentó una apelación ante la justicia federal, en
donde también hoy se tramita la denuncia contra la decana
Parisi  por  sus  presuntos  gastos  irregulares,  pidiendo  su
nulidad.
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Carátula de la denuncia de impugnación en la justicia
federal de Dorado por el concurso con Espoz

“Vengo a solicitar la declaración de nulidad absoluta de los
actos administrativos aludidos disponiéndose la anulación del
concurso público de oposición y antecedentes para cubrir el
cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en el
Taller  de  Metodología  de  la  Investigación  Aplicada  de  la

https://stripteasedelpoder.com/wp-content/uploads/2025/05/Caratula-apelacion-en-justicia-federal-por-parte-de-Dorado-por-concurso-con-Espoz-1.png


Licenciatura  en  Comunicación  Social;  nulidad  solicitada  se
basa en que mis reclamos y pedidos de impugnación en sede
administrativa y hasta agotar esa vía han sido desestimadas
sin  fundamentos  suficientes,  con  vicios  de  falta  de
congruencia y mediando arbitrariedad manifiesta en todas las
instancias  administrativas  ante  todas  las  autoridades
universitarias con competencia”, dice textualmente la demanda
de  Dorado.  Impugnación  que  fue  rechazada  por  el  Consejo
Superior quién ratificó a Espoz.

Concursos arreglados

Otro  de  los  concursos  que  terminó  con  una  denuncia  de
impugnación, por ahora en el Consejo Directivo de la facultad,
es el de la cátedra de “Taller de Lenguaje II y Producción
Radiofónica – Área Lenguaje”, que se sustanció hace pocos
meses. Esta cátedra está conducida por Marta Pereyra, actual
candidata a vicedecana por la lista Convergencia de Parisi y
conciliara docente por este espacio en el Consejo Superior.

En este concurso, según la participante Eugenia Gómez, que era
docente desde hace 5 años en esta materia y delegada gremial,
relató que antes que se consumara el mismo,  de antemano se
sabía no solo quien sería el ganador, sino hasta el orden de
mérito exacto en el que quedaría cada docente.  Una anomalía
total.

Increíblemente, según el escrito de la docente, esto aconteció
el año pasado, cuando una de las profesoras integrantes del
tribunal, Tamara Liponetzky, también docente de la materia, le
dijo a Gómez que no se presentara al concurso, porque ya
estaba definido quiénes eran los ganadores y en qué orden
saldrían cada uno.



Denuncia  de  impugnación  de  Gómez  ante  el  Consejo
Directivo

“Tamara Liponetzky me afirmó cómo resultará el órden de mérito
del concurso quedando de la siguiente manera: en primer lugar,
quedaría  PM  y  SML  (actualmente  ambos  profesores  semi
dedicados,  quienes  irán  a  concursos  sus  cargos),  tercera
Virginia  Armando  y  que  yo  quedaría  cuarta”  relata,
textualmente, la docente en su denuncia. Calcado a lo que
pasaba y pasa en las licitaciones obras públicas donde todo
estaba arreglado de antemano.

Ver El mafioso cartel de constructoras fue denunciado en 1981
y estaban los Macri, Rocca, Pérez Companc, y otros

Al escuchar esta componenda, la docente y delegada puso el
grito en el cielo y pidió el apartamiento de esa integrante
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del tribunal. Cosa que sucedió. Pero el resultado salió casi
calcado a lo que se le había anticipado. Con el agravante de
que la docente denunciante fue dejada fuera de la lista de
aprobados,  aunque  hacía  5  años  que  era  profesora  en  la
cátedra.

Como en el caso de Dorado, Gómez pidió la nulidad del concurso
y ese expediente está siendo tramitado hoy por el Consejo
Directivo, que cuenta con una deliciosa mayoría automática en
favor de Parisi y sus amigos.

El amigo Koci también

Por  último,  otros  de  los  pocos  afortunados  que  también
concursó  sus  horas  docentes,  fue  el  asesor  legal  de  la
facultad, íntimo de la decana Parisi, y su virtual vocero
Daniel Koci. El que puso la cara cuando el sushigate de la
decana estalló en algunos medios de Córdoba. Y el mismo que,
hasta  el  día  hoy,  contrariando  al  rectorado,  se  niega  a
suministrar a Stripteasedelpoder.com información básica sobre
los concursos y nombramientos en la facultad de Comunicación.

El concurso se llevó adelante en 2023. Fue en la cátedra
“Derecho  de  la  Información”,  de  las  orientaciones  en
Comunicación Gráfica, Comunicación Radiofónica y Comunicación
Audiovisual. Materia donde Koci, gracias a la estrecha amistad
que tenía con el anterior titular de esta cátedra, era docente
interino.

Fue  ratificado  por  el  Consejo  Directivo  de  la  facultad
mediante la resolución 54/2023, firmada por su amiga y jefa
Parisi. Y no tuvo ninguna objeción o denuncia. Salvo que hubo
un sólo participante y ganador: el afortunado Koci.

http://rdoba.el
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Resolución 54/2023

En definitiva, ¿cual habría sido la intención, durante todos
estos  años,  de  la  decana  Parisi,  de  beneficiar  con  su
exclusivo dedo a personas cercanas, amigos/as en los cargos
docentes y no docentes? Simple: a diferencia de otras áreas
del Estado, en el caso de las universidades, cada persona es
un  voto.  Es  decir  que,  el  hecho  de  tener  -en  este  caso
docentes- que entraron con concursos digitados o sin concurso,
con cargos inestables como el interino, genera una lealtad que
se transforma en un voto. Clientelismo liso y llano, puro y
duro. Propio de los Nores Martínez antes de la famosa Reforma
del 18.-

Ver ESCANDALO UNC: la decana de la FCC Parisi y su esposo
Barraco de los SRT quieren silenciar a un periodista de STDP
con una demanda por 24 palos
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